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LUIS RAMIA DE CAP SALVATELLA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 
MISLATA 
 

CERTIFICO: Que según consta en el borrador del acta, en la sesión 
ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día veintitrés de febrero de 
dos mil diecisiete, se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:  

 
5.- MOCIÓN DEL GRUPO PSOE PARA DECLARAR LOS SERVICIOS 

SOCIALES MUNICIPALES COMO SERVICIOS ESENCIALES.- 
 
Se da cuenta del dictamen de la comisión informativa y de control de 

Interior y Bienestar Social, favorable a la aprobación de la moción del Grupo 
PSOE para declarar los servicios sociales municipales como servicios 
esenciales, así como de la enmienda presentada por el Grupo Compromís per 
Mislata (R.E. nº 3795). 

 
Concluido el debate, se somete a votación la enmienda R.E. nº 3795, 

que es aprobada por dieciséis votos a favor (Grupo PSOE, Grupo Compromís 
per Mislata y Grupo Ciudadanos-Mislata) y cinco abstenciones (Grupo 
Popular). 

 
A continuación se somete a votación el fondo del asunto y el 

Ayuntamiento Pleno, por dieciséis votos a favor (Grupo PSOE y Grupo 
Compromís per Mislata y Grupo Ciudadanos-Mislata) y cinco abstenciones 
(Grupo Popular), acuerda aprobar la siguiente moción: 

 
“El apartado 1 del artículo 2 de la Ley 7/85, Reguladora de Bases de Régimen 

Local, tras la redacción dado por la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local dispone:  “Para la 
efectividad de la autonomía garantizada constitucionalmente a las Entidades 
Locales, la legislación del Estado y la de las Comunidades Autónomas, 
reguladora de los distintos sectores de acción pública, según la distribución 
constitucional de competencias, deberá asegurar a los Municipios, las 
Provincias y las Islas su derecho a intervenir en cuantos asuntos afecten 
directamente al círculo de sus intereses, atribuyéndoles las competencias que 
proceda en atención a las características de la actividad pública de que se trate 
y a la capacidad de gestión de la Entidad Local, de conformidad con los 
principios de descentralización, proximidad, eficacia y eficiencia, y con estricta 
sujeción a la normativa de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera”. 

 
En el apartado 2 de ese mismo artículo, se indica que “Las Leyes básicas del 

Estado previstas constitucionalmente deberán determinar las competencias 
que ellas mismas atribuyan o que, en todo caso, deban corresponder a los 
entes locales en las materias que regulen”. 
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En consecuencia con dicho principio en el artículo 25 de la citada Ley, 

en su apartado 2, se señala: “El municipio ejercerá en todo caso como 
competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias... e) Evaluación e 
información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a 
personas en situación o riesgo de exclusión social.” 
 

A su vez el artículo 26 apartado primero dispone; “Los Municipios 
deberán prestar, en todo caso, los servicios siguientes.... c) En los Municipios 
con población superior a 20.000 habitantes además: protección civil, evaluación 
e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a 
personas en situación o riesgo de exclusión social, prevención y extinción de 
incendios e instalaciones deportivas de uso público." 
 

De otra parte, por lo que se refiere a la normativa sectorial en la materia, 
el artículo 6.1 b) de la Ley 5/1997, de 25 de junio, por la que se regula el 
Sistema de Servicios Sociales en el ámbito de la Comunitat Valenciana, 
atribuye a las entidades locales la competencia propia sobre la titularidad y 
gestión de los servicios sociales generales, los cuales quedan integrados por 
los servicios de información, orientación y asesoramiento técnico, los servicios 
de ayuda a domicilio, los programas de cooperación social, los programas de 
convivencia y reinserción social, los programas de ocio y tiempo libre, los 
programas que tendrán por objeto la atención de las necesidades más básicas 
de aquellos ciudadanos y ciudadanas que no las puedan abordar por sí mismos 
mediante la gestión de las prestaciones económicas y programas de 
prevención y reinserción social. 
 

De otra parte la Ley 26/2015, de 28 de julio de modificación del sistema 
de protección a la infancia y la adolescencia, ha asignado a los municipios 
importantes competencias en materia de menores en situación de riesgo. 
 

Dichas competencias declaradas como propias de los municipios (que 
responden al anterior concepto de servicio público esencial o servicio público 
obligatorio) se encuentran incardinadas en nuestro ámbito municipal en el Área 
de Acción Social. 
 

Resultan sobradamente conocidas las graves carencias de recursos 
humanos, que conllevan una prestación de los recursos sociales del todo 
insuficientes para atender a una demanda de población cada vez mayor, que 
genera un evidente desgaste en los profesionales adscritos al Área. 
 

La situación social actual exige un compromiso de actuación urgente de 
la corporación, máxime si se tiene en cuenta que la población atendida, es una 
población con un elevado grado de vulnerabilidad y riesgo social, que hace 
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exigible un incremento de los recursos humanos que posibilite que un servicio 
municipal, que conlleva en mayor grado que cualquier otro, un factor humano, 
sea atendido con los adecuados cánones de eficacia e inmediatez. 
 

La situación expuesta evidencia la concurrencia de las circunstancias 
que exceptúan la prohibición de contratación de personal, establecida en el 
artículo 20, apartado dos de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2016, al concurrir los 
supuestos de excepcionalidad, urgencia y carácter inaplazable previstos en el 
mismo. 
 

Por último resaltar que, con fecha 4 de septiembre de 2015, el Consell 
aprobó el Decreto 4/2015, de 4 de septiembre, por el que se establecen las 
medidas urgentes derivadas de la aplicación de las disposiciones adicional 
decimoquinta y transitorias primera y segunda de la Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, 
relativas a la educación, salud y servicios sociales en el ámbito de la 
Comunitat Valenciana. De acuerdo con el citado decreto ley los municipios de 
la Comunitat Valenciana podrán continuar prestando competencias relativas a 
educación, salud y servicios sociales a que hace referencia la Ley 27/2013, de 
27 de diciembre, en tanto no sean aprobadas las normas reguladoras del 
sistema de financiación de las comunidades autónomas y de las haciendas 
locales. 
 

La sentencia 185/1995 de 14 de diciembre del Tribunal Constitucional, 
ofrece una visión de lo que puede considerarse como servicio esencial: el 
servicio requerido es objetivamente indispensable para poder satisfacer las 
necesidades básicas de la vida personal o social de los particulares de 
acuerdo con las circunstancias sociales de cada momento y lugar o, dicho, 
con otras palabras, cuando la renuncia a estos bienes, servicios o actividades 
priva al o a la particular de aspectos esenciales de su vida privada o social. 
 

Atendiendo a lo anteriormente expuesto y teniendo también en 
consideración que: no se incurre en el supuesto de ejecución simultánea del 
mismo servicio público con otra Administración Pública; se clarifican las 
competencias locales y se avanza en el principio de «una Administración una 
competencia», evitando problemas de solapamientos competenciales entre 
Administraciones; se debe racionalizar la estructura organizativa de la 
Administración local de acuerdo con los principios de eficiencia, estabilidad y 
sostenibilidad financiera, garantizando un control financiero y presupuestario 
riguroso; se gestionan los intereses municipales en el ámbito de sus 
competencias, promoviendo actividades y prestando los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal 
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La no prestación de los recursos sociales necesarios a la ciudadanía que 
satisfagan sus aspiraciones y necesidades como seres humanos, es una 
responsabilidad que debe ser asumida y resuelta por todo el equipo de 
gobierno. 
 

Por tanto, el Ayuntamiento de Mislata ostenta la competencia propia 
sobre los servicios sociales generales, la promoción de la autonomía y la 
atención a las personas dependientes, la gestión de las prestaciones básicas 
y de los programas de actuación adecuados, mediante la disposición del 
personal adecuado para la atención en proximidad de su ciudadanía. 
 

Por todo lo expuesto, se acuerda: 
 

1. Declarar a todos los efectos como servicios públicos esenciales del 
Ayuntamiento de Mislata, los recursos que integran los servicios sociales 
municipales, en base a las disposiciones legales y razonamientos 
recogidos en la parte expositiva de la presente resolución. Estos 
servicios tendrán la consideración de esencial las categorías y funciones 
que se consideren necesarias para su prestación. 

 
2. En base a la anterior declaración, que surta efectos en relación con la 

excepción prevista en el artículo 20, apartado dos de la Ley 48/2015, de 
29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016, 
al concurrir los supuestos de excepcionalidad, urgencia y carácter 
inaplazable previstos en el mismo. 

 
3. Aprobar de conformidad con lo dispuestos en el artículo 127 g) Ley 7/85, 

de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, la realización con 
carácter urgente por parte del Servicio de Recursos Humanos de las 
gestiones oportunas para dotar al Departamento de Servicios Sociales 
del personal necesario, en las diferentes categorías. 

 
4. Exigir al Gobierno de la Generalitat Valenciana la financiación necesaria 

y estable en el tiempo para poder acometer el incremento de los gastos 
de personal de acuerdo con lo aprobado en la nueva Ley de Servicios 
Sociales. 

 
5. Comunicar el presente acuerdo a las y los representantes de las 

trabajadoras y trabajadores, Delegadas y Delegados de personal, por lo 
que respecta al personal funcionario; y al Comité de empresa, por lo que 
respecta al personal laboral. Así como a los medios de comunicación 
locales, comarcales y autonómicos. 

 
 
Y para que conste y surta sus efectos oportunos, libro la presente a 
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reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta, según previene 
el artículo 206 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de 
noviembre, que visa y sella el Sr. Alcalde, en Mislata a veinticuatro de febrero 
de dos mil diecisiete. 

 
Vº Bº 
EL ALCALDE 
 
 
Carlos Fernández Bielsa 

 
 
 


